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La causa del Somité de la huelga 
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4 Consejo de Guerra
El salón de actos i
Esta mañana, á las diez, se celebró en 4 

un amplio local del piso principal del cuar- j 
tel de San Francisco, el Consejo de Guerra | 
ordinario, para ver y fallar la causa ios | 
traída contra el Comité de la huelga de
Agosto último. . .

El salón donde ha de celebraras la vista | 
está bien aprovechado, para que pueda asís- 2 
tir el mayor número pasible de público.

En el fondo se alza el estrado, que pre- | 
pide un gran retrato de Su Majestad; 4 de- c 
recha é izquierda se encuentran dispuestas | 
las mesas para el fiscal, defensores y en- | 
frente la del Juzgado. Inmediatamente, los I 
banquillos para los acusados, y en primer | 
término del lugar destinado al público, las I 
mesas para los periodistas; el resto del sa- I 
lón esté lleno de hileras de sillas.

Como el local utilizado es alojamiento I 
ordinario de una compañía del regimiento I 
de León, en los muros están las perchas y | 
a roas de loa soldados, los armeros con los 1 
fusiles, útiles de zapador, cuadros de ins- I 
tracciones y otros efectos, que dan al salón I 
un aspecto de marcial sencillez y seve- I 
ridad.

Constitución del 
Consejo

A las diez quedó constituido el Consejo 
de Guerra, presidido por el teniente coro
nel dé Ingenieros D. Miguel Euriba Gar
cía, y formando de él parte como vocales 
los capitanes:

Don Angel Díaz Rodríguez, D. Enrique 
Cotarelo, D Fulgencio Sassera Laroque, 
D. Fermín Alvarez Menéndez, D. José Ji
ménez Fignerae y D. Manuel tiánchez de
Linarea. ' ■ •

Asesor, D. Joan Martínez déla Vega.
Fiscal, D. Juan Mateo y Pérez de Alejo, 

comandante.
Jan instructor, el comandante de Infan

tería D Gustavo del Amo. .
8a di ó entrada al público, y acto conti

nuo, oon la venia del p esidente, dió co
mienzo la vieta con la lectura del apunta
miento por el jaez instructor.

Apuntamiento de la
■ causa

El relato hecho por el juez, detallado y 
minucioso, de todo1 lo que consta en auto, 
dado integro ocuparla una gran extensión: 
pero puede reBumirpe en pacas palabras.

Los procesados Basteiro, Largo Caballé 
ro, Anguiano, Saborit, en la noche del 10 
de Agosto, entreron en casa de Gualterio 
José Ortega Muñoz, por recomendación de 
Luis Torrens, amigo de Ortega, para evitar 
aer detenidos por la policía.

Al día siguiente, Basteiro dió á conocer 
á sus compafiercíi un manifiesto que firma
ron, unas insliuooioneB para la huelga y 
unas proclamas para loa Cuerpos é Insti- 
tutoe del Ejército, clase media, etc., 4 
quienes se pedía se enmasen á la huelga. 
Manifiesto é instrucciones fueron deposi
tadas en un buzén de Cantrai, por Bas
teiro, en cobre dirigido á un amigo, cuyo | 
nombre no citó, reeultando después ser | 
Gualterio, quien los entregó á Torrens. | 

Luis Torrens compuso los moldes del 5 
maxifieeto, inaLucoiones y proclamas, y 6 
en unión de Ortega, les llevó á casa de An- ] 
guianc, donde se tiraron por él en unión I 
de Torrens. |

Manuel Maestre, llsvó^n un automóvil । 
les proclamas al cobertizo de la calle de 
«Alcántara», dondt fueron eneontradaedeg- 
pués de recoger en el Salón del Prado á ; 
Abelardo Martínez Salas, que fué quien 
buscó el local.

Virginia González estaba en casa de Gual
terio, deede el día siguiente en que en ella 
entró el Comité No hay cargos para ella, 
pues no tuvo más intervención que la de 
ayudar á Juana tianabria en el cuidado de 
sub huéspedes, y para la cual tampoco re
sulten oaigos. .

Está probado que con postenondad al 
telado de guerra, siguieron mandando ins
trucciones y lae reoimeron de provinoiaB en 
Bcbres dirigidos á Juana tianabria.

Terminada esta lectura, el presidente 
concedió la palabra al fiscal, que leyó la 
siguiente

Acusación fiscal
Don Juan Mateo y Pérez de 

alejo, COMANDANTE UE 1N- 
bAixíERIA, DIP OMALO DE ES- 
TALO MAYOh,CON DESTINO EN 
L/ CAJA UE RECLU ’A, NU lERO 
DOS Y FISCa L NOMBRADO PARA 
ACTUAR EN bbTA CAUSA, AL 
CONSEJO DE GUERRA, DUE:
Examinadas las presentes actuaciones, 

resultan comprobados los extremos siguien
tes: El día 13 de Agüete último ee produjo, 
sin previo aviso, en la capital de España y, 
eimuRáneamen ^e, en diierentee puntea de

la Nación una huelga, que la opinión pú
blica oulifinó en el acto de revolucionaria, 
porque en aquellos momentos era del domi
nio público, que ningún» reivindicación 
obrera había tomado cuerpo eu forma de 
peticiones; En efecto, no tardaron en veri- 
fioaree choques entra la fuerza pública y los 
alborotadores que, por coacción unas veces, 
y por persuasión otra*’, arrastraron.nume
rosas colectividades obreras en b u s  desaten
tados propósitos manifestados por gritos 
subversivos, ataques á los tranvías, rotura 
de Ciiatales, imposiciones de oierre á comer
ciantes é industriales y algunas agresiones 
á los agentes de la autoridad. La gravedad 
de 168 circunstancias provocó la proclama
ción del estado de guerra en toda la Pen
ínsula, é inmediatamente se tomaron por la 
autoridad militar las medidas que en bre - 
ves días restablecieron el orden alterado.

Primeras detenciones
En la noche del 13 al 14, realizó la poli

cía un servicio que puso de relieve la impor
tancia del movimiento y la existencia de 
un grupo director 8a refieren las lineas an
teriores al descubrimiento hecho en el taller 
que en la calle de Alcántara po^ee, la «So - 
oiedad de Marmolistas», de un depósito de 
impresas en que, por medio de un mani
fiesto, firmado por los vioepreeideutes v vi 
eeasoretarioe de la «Unión General de Tra
bajadores» y del «Comité Nacional S.ioialiS’ 
ta». se excitaba á la huelga general para 

, cambiar el régimen político, ee daban ins- 
trocóle oes anónimaa para el planteamien - 
to de la huelga, y ee dirigían proclamas, 

I anónimas también á distintas clases socu- 
les y á diferentes organismos armados. Da- 
tenidos, Arístidee Ntgnani, Abdardo Mar • 
tínez, Francisco García, Cesáreo Lobo. Ci
rilo González, Frutee García y Franoisao 

I Fernández, á consecuencia de é’te hallazgo 
I ee procedió á formar causa que más tarde 
I vino á unirse con la que paralelamente se 
I seguía á los verdaderos autores da los docu - 
I mentas apresados.

Hallazgo de los directores 
del movimiento

Trataba la policía de encontrar entre loa 
adeptos caracterizades, PORoechoaos per sus 
relaciones anteriores oon los agitadores, 
nuevas pruebas de la organización y tenden
cia del movimiento huelguista, y paneó, 
desde luego, encontrarlas en el domicilio 
de Gualterio José Ortega, cuyos anteceden
tes abonaban la creencia de la Dirección 
general de Seguridad. Ordena este Oentro 
el registro en la noche del 14 y los encar- 
gidos de realizarlo dan inopinadamente 
eon los firmantes del manifiesto y presun
tos directores de la agitación obrera. D. Ju
lián B^eteÍM, D. Francisco Largo Oaballe ■ 
io , D. Daniel Anguiano, D Andrés 8.ibo- 
rit, con Ortega, Virginia González y Juana 
Sanebria, que les aoomprñtban son deteni
dos ea el aeto y los agentes de la autori
dad ee incautan de cuantos documentos y 
efectos encuentran en la casa y tienen rela
ción con el delito perseguido.

En b u s  primeras declaración«s, niegan loi 
principales procesados cuanto no sea la re
dacción del manifiesto que firman, y esta 
negativa es sistemática en todo el curso del 
proceso, tanto por ellos como por loa demás 

! culpados eu lo que se refiere á las detenidas 
Virginia González y Juana Sanabria. Y, en 
efecto, no se logra encontrar en autos una 

i prueba material contra estes dos mujeres, 
de la que una obedeae, sagún unánime afir 
maoíón, las órdenes de su marido para que 
vea y oiga lo menos posible y calle en abso
luto. La otra detenida, Virginia González, 
conocida agitadora, confiesa desde su pri
mera indagatoria al folio nueve, la simpa
tía que le inspira la causa de sus oompañe- 
roe; pero niega haber conocido antes de 
presentárseles por el juez, los documentos 
que aquéllos redactaron. Su misión, segúa 
ella y según los otros prcaesados, se reducía 
á asistir 4 los refugiados en casa de O-tega, 
que la esposa de éste no podía atender 4 loa 
nuevos huéspedes, y 4 este ef ecto, el día 11, 
avisada por una persona, cuyo nombre no 
declara, se presenta en la calle del Desen- 

-gaño, núm. 12, para compartir el encierro 
y trabajo material con Juana Sanabria.

I
eonficsan su participa

ción en los hechos
Paulatinamente, en suoeeivas indagato

rias, van confesando los miembros del Oo- 
ncité directivo de la huelga, toda su actua
ción en loe hechos persegui/loe, beata q^e, 
finalmente, en lae de los folies 301, 802, 
303 y 304, declaran terminan temen te eer 
autoreBdalas proalamas, como antes ha
blan declarado serlo del manifiesto é ina 
truoiones; puede ya reconstituirse la vida de 
loa procseadoB durante los disa que prece
dieron 4 eu detención. La noche del 10, 
aconsejados por Torrens, ae dirigen 4 casa 
de O teg“, ya prevenidoa por aquél, y en 
ouentran albergue contraías pera cuoiones 
de la polloía, que de experimentar como 
j fdB de esta huelga que ellos miemos, pues 
b u  huida lo demuestra, debieron reputar 

1 ilegal.

análisis de los escritos

I
 Enalta en el manifiesto la denhraeión 

de que la huelga, la «magna movilización 
del proletariado», como pretenden los fir
mantes, «no cesará hasta no haber obteni
do lae garantías de iniciasión del cambio 
del régimen». Y en el párrafo Blguiente, 
aclaran el concepto diciendo que piden «la 
constitución de un Gobierno provisional, 

| que asuma los Poderes ejecutivo y modera- 
| dor», y prepara (añaden después de corto 
| inciso), «la celebración de unas elecciones 
I sinceras, de unas Cortes conatituyentoe. que

eonfacción dé proclamas § aborden en plena libertadlos problemas 
• u i fundamentales déla constitución política 

En el transcurso de esa noche ee escriben | pajet
todos los documentos antes citados, y á ellos I 0{ar0B y precisos resultan, antea es -
preetoneu conformidad loseuatro miembros I tas lioeae. los fines que persiguen los di- 
del grupa directivo de la huelga. Pero no I rentoreR ¿ instigadores del movimiento, que 
eran estos escritos, meros desahogos litera- | eB vÍBta lo manifegtado puede ya fran- 
rioe destinados á pasar sin transcendencia, i oamente QalifioarBe de revolucionario.
y Ortega entonoes los lleva, según todos I Examinada* las instrucciones, aparecen 
afirman, en sobre cerrado á Torrens. Eete • — —
individuo aparece en le canea, primera
mente. como testiga. después de =u tentati
va de Ruioidio en la Oirwooión de Seguridad, 
y más tarde, procesado, como actor impar- 
tonto en los hechos aquí analizados. Ddade 
el primer momento, oonfitea haber rogado 
á Ortega que recibiese en su casa al Comité 
de la huelga; declara en la segunda iuda- 

| gatorla, habar compuesto los moldes de lae 
| proclamas y haber recibido loe originales 
| del Comité, por conducto de Ortega; en la 
1 tercera, que fuá en la imprenta de Mario 
| Anguiano donde se hizo la lirada, slrvien- 
| do de intermediario Manuel Maestre, para 
9 retirar los impresos en la ñocha del día 13; 
j| en la cuarta indagatoria, dice que fué él 
s mismo quien llevó á Mario Anguiano los 
| moldes á las veinte horas del día 11. y que 
| desconoce otra hoja impresa oon lae titula

res «A los obreros y á la opinión pública» ó 
«Inetrucoiones p>ra la huelga», y final
mente. reconoce en la quinta indagatoria 
que faé también tirada en la imprenta de 
Mario Anguiano la mencionada hoja, oo- 
rreapondíento al f jilo 132 de la torce.a pie - 
za de esta Fumaria.

voz ó 86 ponga al frente de la sedición, á 
los que sedozcan tropas para promover por 
cualesquiera actos directon la insubordina - 
ción en las filas del Ejército, que es preci
samente cuanto solicitan del Roldado y, en 
general, del elemento armado, los autores 
de las proclamas, cuya lectura, asi como la 
del Manifiesto é inetruooiones. ee realizó en 
este acto. Y es llegado también el momen
to de recordar, que en el párrafo segundo 
de las instrucciones se ordena á los huel
guistas que pu  actitud y los gritos de «vi
van loe soldados» y «viva el pueblo», ten
ga la fuerza armada la sensación de «que 
también esté integrada por elementos tra - 
bajadores que sufren», según ellos, «las 
conseouenoiaB de la desatrosa conducta del 
régimen imperante». Concretando: las ira • 
sea de las proclamas en que se dice 4 dis
tintos organismos armados, «sumaos al 
pueblo», entiendo, naturalmente, por pue
blo. al que los organizadores alzan en uro- 
testa ilegal: «No iréis», contra los huel
guistas. ee entiende, «porque no sois auici- 
das ni fraticidas»; «si procedé s oamo hom
bres, oa sumaréis al pueblo» , intercaladas 
entre otras, que completan y aceutuán el 
sentido subversivo de la solicitación, son 
otros tantos medios de seducción previa, 
que luego, al llegar el momento, han de 
cristalizar en hechos, según los instigado
res, tan pronto el Ejército reciba esa sen - 
eación de que «también está integrado por

Traslado de los impresos
Manuel Maestre, oomieionado por Mario | 

An guia no, apreflaia 6 Terrena para que S 
retire loe impreeoe y aaepta el encargo que 
éate le da, de bneoar un automóvil, reor-ger i 
la tirada y llevarla á la o^lle de «Aloin ■ 
tara», como lo verifica, á primeras horas de 
la noche del 13, en unión de un amigo su ■ 
yo, Pepe, el Chmffer y de otra persona máa 
qne no nombra en au deolartoión del folio 
139 de la tercera pip«a, ratificándose en la 
Indagatoria del folio siguiente.

Mario Arguiano, propietario de la im
prenta de la Galle de «La Bola», confirma 
en diferentes deelaracione* lo que asegura 
Torrens, respecto á eu aceptación del tra
bajo encomendado por éste, á la entrega 
do moldes y forma en que fueron retirados 
loa impresos de su casa. Respecto 4 la ayu
da que lógicamente parece debió prestarle 
algún operario hábil, nieg-i en absoluto que 
el personal de su casa haya tomado la me
nor parte en los hachos objeto de esta cau
sa, y por tanto, Emilio Z^morano, regente 
de la imprenta y loa obreros de la misma, 
son constantemente exculpados de loa oar- 
g jaque pudieran aparecer contra ellos en 
tal sentido. Ultimamente, en la indagato
ria del folio 17, de la cuarta pitia, dice que 
fueron él v Torrens, quienes hicieron una 
tirada de 8 OJO ejemplares en la noche del 
11 y la madrugada del 12.

El marmolista Abelardo Martínez Salas, 
viene á confesar desde la primera indaga 
loria, que el día 11, en la Casa del Puíbli, 
manifestó ante varias personas, la certeza 
que Unía de llevar á lugar seguro las h ijas 
sediciosas que. según allí se decía, buscaba 
el inspector Sr. Luna Y sin que de modo 
concreto se haya averiguado, cómo se con
certaron los culpados para encontrarse fren
te al «Palaoe Hotel» ó en sitio muy pró
ximo, resulta que Abelardo subió ahí á un 
automóvil en que Maestre y eu amigo Pe
pe, el Ohauffar, custodiaban el transporte 
dé los Impresos. Rápidamente trasladados 
al eolar del número 17 de la calle de «Al
cántara», pidieron la llav-i del taller y de
positaron la carga del automóvil, para el 
día siguiente comennr su distribución. Pe
ro cuando Abelardo acudió en la mañana 
del 14 *1 taller, encontró en la puerta al 
encargado, que les recriminó el compromi
so en que habla puesto 4 todos por su atre
vida conducta. Deeoonocedor el procea ido 
de la proximidad de la pol ola, gallardeó 
ante el encargado de que aceptaba t idas las 

e responsabilidad de lo hecho. Momentos 
í después, él y cuantos allí estaban, fueron 
| detenidos, como se manifiesta en las pri - 
8 meras páginas de cute escrito.

eulpabilídad
Gen hechos evidentes, áemoalradoaen el 

sumario y confiados P'r los culpables, 
que I). Julián Ba»teiro, D. Daniel Angula- 
no, D Francisco L^rgo Caballero y Andrés 
Siborit, resultan autores y reeponsablea on 
común del manifi^to, inetruociones para 
la huelga y proclamas dirigidas á los jefes 
y oficiales, á la clase madiacomeroiantet, 
guardias civil 0, mujeres madrileñas, sol 
dados, industriales y guardias da Segad 
dad. Intervienen en la realización del de • 
lito, coadyuvando con participación, ante 
rior ó simultáneamente á eu comisión, 
Gualterio J «ré Ortega, Luis Torrena, Mario 
Anguiano, Manuel Maestre y Abelardo Mar 
tiaez. Loe documentos citados, de impre- 
eión clandestina y redactados par los mlem 
bree del Comité directivo de la huelga, con
tienen materia delictiva, cuyo alcance debe 
fijarse en este escrito de acusación

en el párrafo tercero, conceptos cuya ex
tensión se preatan á divereas interpretacio
nes, y de hecho la dan los acusados, como 
81 de común acuerdo se hubiesen pae-to, 
muy otr» da la que por primera impresión 
y sin prpjuicios, ha de obtenerse en b u  leo - 
tura. Afirman los prooesadoe, que en la 
«legitima defensa», que dianonen se adop 
toante una actitud, «francamente hostil 
de la fuerza armada», ha de entenderae en 
el sentido de que loe obreros persistieran 

.en la continuación de la hue’ga, b I la tro
pa tratase de ooacciouarlee, obligándoles a 
trabajar, siendo esta detorminaoióa de la 
fuerza armada, la que según el procesado 
Bfñor Basteiro, caraotorizaie la actitud 
«Francamente hostil». No se oculta al fis
cal, que otras explicaciones más general
mente aceptadas tienen los conceptos an 
tes señalados, y aun más se resiste á admi
tir. que quien posee la cultura del señor 
Basteiro, crea p sible una acción de los de- 
feneorea de la ley, encaminada á que aban
donen el legitimo ejercióla de la huelga, 
los que libremente la practiquen. Pero co
mo en el amplio campo de la interpreta
ción, es posible que no sólo los que dan 
instracoionee, sino cuantos hayan de reci
birlas, traduzcan lo escrito de modos dis 
tintos y hasta contradictorios, el Lecal, i 
dando 4 la palabra «legítima» el único va
lor que desde b u  punto da vieta debe acep
tar, opta por oolocarae en un plano, en el 
cual, ni las reticencias ni aún las contro- 
verBÍan, puedan desvanecer el claro senti
do de la ley, tanto más, cuanto que la ora - 
ción final del citado párrafo, no está en 
contradicción manifiesta, con la exphoa- 
oión dada por be procesados á los concep-
tos que la preceden. .

Terminan eetea instrucciones con un pá
rrafo, en que clara y terminantemente, se 
ordena no cese ni decrezca en intensidad la 
huelga, mientras los autores del escrito no 
decreten la vuelta á la normalidad, con lo 
cual queda sentado, que ellos únicamente, 
provocan y sostienen el conflicto, hasta 
conseguir sus fines políticos.

El delito
Así, pues, ante un lógico encadenamien

to de loa hechos expuestos, se aprecia en 
loe direotores del movimiento, que trastor
nó la vida nacional en Agosto último, un 
propósito decidido de obtener por medio de 
la huelga, fines que caen plenamente en 
los número primero y tercero del articulo 
243 del Código Penal ordinario, cambiando ¡ 
el régimen político, conetituyendo *i nuevo 
Gobierne prouvional que asuma los Poderes J 
ejecutivo y moderedor, y prei¡aran<io, claro ) 
está, que previ» disolución de l*a actuales, | 
las elecciones de unas Cortes constituyentes. |

Circula en las instrucciones c n ante- | 
rioridad al planteamiento de la huelga y 
estalla ésta el día fijado. Sólo falta el éxito 
final, basta únicamente un momento de 
debilidad por parte de lae autoridades ó de 
la fuerza pública, para que loe propósitos 
fraguados tiempo atrás y concretados en la
bor de la noche del 10 al 11 de Agosto, to
men forma tangible y un Rimante gobier
no provisional dirija la nave del Estado, 
por los derroteros que el Comité de la huel
ga se ha propuesto seguir L i rebelión, es 
ya un hecho consumada, en los términos 
que señala el articulo 248 del Código penal
ordinario. .

Si materia deliotiva encuentra el fiscal 
al examinar el manifiesto é instruooiones 
del grupo director, por lo que se refiere á 
los fines perseguidos, con el movimiento 
revolucionario, debe conceder suprima im • 
portanoia al análisis y calificación de uno 
de los medios pueatos en juego, el más pe
ligroso para el Ejército, cuyo fundamento 
ee la disciplina y por ende la jerarquía 
Vacilante el brazo armado en sus deberes, 
dea»pareos toda garantía para el cumpli
miento de las leyes, y el Estado carece de 
medica para imponerlas en beneficio de la 
colectividad en que »e reú en loa intereses 
de todos; por eeo, nuestro Coligo de Jasli - 
cia Militar, atiende eon especial cuidado 
este punto, y castiga con ejemplar severi
dad los delitos de sedición militar ¿Y oó- * 
mo podré calificar el hecho de seducir tro
pas para que se aparten de b u s deberes y 
de la obediencia A sus superiores? Este es, 
y bien probado está, el fin perseguido, 
medio, dentro del plan general revolucio
nario, con las proclamas dirigidas á los ]e- 
fee y ofioiales, á la Guardia civil, á los sol
dados y á los guardias de Seguridad; y si 
la interpretación dada á la ley en este caso 
ofreciera á alguien la menor duda, basta el 
examen del artículo 248 del mencionado
Código de Juatioia Militar, para conven
cerse de que se reputan cabezas ó motoree 
de la eedioióa al f .ente de rebeldes, o o q  la 

I- misma responsabilidad de quien Levare la

elementos trabajadores».
Faltó el último escalón en la comisión 

del delito, porque la diligencia de la poli
cía, descubriendo el depósito de impresos, 
malogró su distribución, y como no consta 
en autos que las proclamas llegaran áCir
cular entre loa elementos que debían sufrir 
b u s  perniciosos efeetos, el fleo al, atendien
do á imperiosos dictados de conciencia, ca
lificó el hecho de sedición militar frus
trada.

Redactan los documentos, ordenan su 
impresión y envían ejemplares á distintos 
agentes del Comité directivo: D. Francisco 
Largo Caballero, D. Julián Beateiro, D Da
niel Anguiana y Andrés Saborit, son, por 
lo tanto, autores y responsables de los deli
tos perseguidos en esta causa. Recibe Gual
terio Jase Ortega en su domicilio al Comité, 
previo con Torrens. coadyuva persistente
mente á la obra común, ocultando á los di
rectores del complot, lleva oorrespindenoia 
y facilita por todos los medios la acción de 
los jefes del movimiento, alegando durante 
el proceso una ignorancia c impletaments 
inadmisible en quien frecuenta el trato de 
todos los acusados, siendo de antemano sos
pechoso á la policía; recibe y oculta á los 
que sabe de modo innegable que son perse
guidos en momentos cuya actuación es ve
rosímilmente conocida de todo el público, 
y en especial de los más adictos, y ordena 
á en esposa le entregue, sin abrir, la corres
pondencia que para los acusados reciba á su 
nombre. Interviene Torrens, recibiendo los 
documentos cuyas letras le son perfecta
mente conocidas; hace los moldes para su 
impresión, y por mediación de Maestre pri
mero, directamente después, se entiende 
con Mario Angniano para la tirada de los 
ejemplares. Acepta el encargo Anguiano y 
tira en su imprenta los documentos men
cionados, sin poner pie de imprenta á los 
impresos y guardar, como garantía legal, 
los originales con la firma de los autores. 
Praocunados por el peligro que representa
ba tener en la imprenta de la calle de la 
«Bola» los impresos, deciden llevarlos á lu
gar más seguro, y aparece entonoes la figu
ra de Abelardo .Martinei, que, habiéndose 
ofrecido con anterioridad á prestar ayuda, 
no duda un momento cuando Maestre se le 
aproxima, descendiendo del automóvil que 
transportaba los comprometedores impre- 
soe, y decididamente les gula y acompaña 
hasta dejarlos, según eu errónea creencia, 
en absoluta seguridad.

ealiflcación
En atención á cuanto queda expuesto, el 

fiioal entiende:
1 .® Q le los hechos perseguidos consti

tuyen un delito fmitrado de sedición mili
tar. previsto y penado en el art. 248, en re- 
iRflión oon el segundo párrafo del 243 del 
Código de Justicia Militar, y un delito con
sumado de rebelión común, comprendido 
en el art. 248, en relación conloa núme
ros primero y tercero del 213 del Código 
penal ordinario, que deben considerarse 
8 paradamente, por referirse á cuerpos le
gales distintos.

2 .» Que de dichos delitos eon rasponea 
bles en concepto de autores, D. Julián Ríe- 
teiro Fernández, D. Francisco Largo Ca
ballero, D Daniel Anguiano Mangado y 
Andrés Saborit Colomer y en el de cómpli
ces, Gualterio Jieé Ortega Muñoz. Luis Tó
rreos, Mario Anguiano, Manuel Maestre y 
Abelardo Martínez Salas.

3 .® Qie no concurren circunstancias 
modifiaativas de la responsabilidad crimi
nal.

Petición de penas
Por todo lo cual termino pidiendo por el 

Rey, paraD Jalián Basteiro, D Francisco 
Largo Caballero, D. Daniel Anguiano y 
D Andrés Saborit. la pana de reclusión 
persoetuR, con acoe’oria de inhabilitación 
absoluta perpetua, por el delito da sedición 
militar frustrada, y la pena de nueva años 
de prisión mayor, con la accesoria de todo 
cargo y del derecho del eufragio, durante el 
tiempo de ce'dena, por el delito de rebelión 
común, asimismo pido para ¡os orocasa- 
dos. Gualterio José Ortega, Luía Torrens, 
Mario Anguiano y Abelardo Martínez 8a- 
laa. la pena de dieMeiete años cuatro meses 
y un día de reclusión temporal, y para Ma -

M.C.D. 2022
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Servicios la Compañía fraosati^tica
SüeURSALES

i |HIJOS DE RIO Y ROMANILLOS

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media

mi mna omrrii im & Btem
l Supre

SOUDeZ, d COMODIDRD, I ECOMOM^

DE

1OD£ i >

a

Alcalá, 48 Oficinas, Caballero de Opacia, 68z
MBwenoé»

'ísaíai

IOD

R

Avt/iT/S, 8, rus 
y en todas

y Jims, 8, Rúa vir^ee 
y en todas íéna^ja

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto-

LR CJMIÓM Y EL Fénix ESPflñOL

k , 
inyecciinet.

ÓRQHHO DE OPINIÓN MILITA
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rEN. ^5 PEP1WATO rfífSC

SILVESTRE SEGARRA É HUO

UCLEARSITQL

í/» ^rÍJEo®yi* oomblnaclAu A base de Peptona Tripsica
M ®eaU8W toosina, «lemento fijador del Yodo
"W mía® floaabiaaeton S9BTABLK y DEFINIDA
tdomwiiMaióa isa & ia Aoadeoiia de Cienoiae, 1811) 'V

mas» á í* PeealteS M.M!etó66ne de París, por ei Doctor Bo ul a im. 1906^ 
(CsaBeEtoeeS®® 6 Bs A<*a-6e;s!i6e^e MedMlne, por ei Pro». BLacaa, 1907) 
$HB6® ORlilíBáOatfE ®e™*yT'9ll*TO DÉ YODO IEYEOTADÍ,»

* 3a¡íitó®W?a!r>tia E3£itira8®3 Si^' ^élSág feetw «Se San 8amdlnee;«aw ielaliweí6nles»

CHAPflJEAUT
Fmío m adoptada por el ¡Mtltuto Pasteur

.it OICAClóX KUCLGOFOSFATÁDA ARSENICAL (Nuoieufoitato de C«' y dd^oie metils'tn,e;ion1
•> \ ANTITUBERCULOSO. PODEROSO RECONSlHUYENTEx

CO^F^8re8IK>O9 / LIUFATISKO, ^CRRFULAI
es ■■ y* 11:'L * •** 4'’*, oomlaa», lo ■ TUBERCULCSíS

FIARES PAlbBOtAt

nootwaoDisaasooaDcaoDñDoacoB ¿ Fí C DoQ»aaiiooüaQQoocac«:oaooocmi
oooixioocMiQoecuooocioooa*>üKtt>3 I W *1 i M V "¿T ís- 4 4 6 S 5 8 V w uBoootiDoaoKiooocaaoooaDoaDoa

.¿!T^&.-T.7Ír~-. yit.1 ?
Vr

k E".'

Exigir 
la - 

firma :
Exigir 

el nombre;
O PARIS, 8, r

JIJNEA DK BUENOS AIRES 
: Servicio menenal esliendo de Bwrcí lona el 4, de Málaga el 5 y de Cádii el 7, sera SantaUrní 
d» Tenerife, Montevideo y Bnenoe Airee; emprendiendo el viaje de regreso derae Buenos Akes 
el día 2 y de Montevideo el 8

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Oádis el 30 para New 

York, Habana, Veraorui y Puerto Méjico. Regreso de Ver acras el 27 y de Habana el 30 de 
cada mes

LINEA DE CUBA MEJICO
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de C’orufia 

el 21, para Habana y Veraorus. Salidas de Veracras el 16 y de Habana el 20 de cada mes pera 
Coruña y Santander.

¡LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
EervilcomPDFual caliendo de Baj' elona el 10, el 11 de Vakndia, el 18 de Málaga, y de Cá 

dii admite .cada mee, para Las Palmas Santa Gruí de Tenerife, Santa Gruí de la Palma, Puer- 
iotc Ra Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
de ptllósaje y carga con transbordo para Veracrus, Tampico y puertee del Pacifico. "

LINEA DE FILIPINAS
Una salida cada cuarenta y cuatro alas arrancando de Barcelona para Port Said. Su m Gn- 

lombo, Singapoore y Manila. • 1
LINEA DE FERNANDO POO

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Alicante el 4, de Cádii el 
7, para dánger, Carablanca, Masagan (escalas koultetivas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de lá costa occidental de Africa

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península índicadee 
n el viaje de ida.

LINEA BRASIL PLATA
Servicio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (facultati

va) para Rio Janeiro, Montevioeo y Buenos Airee, emprendiendo el viaje de regreeo desde Bue 
nos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, San
tander y Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condioionesás favorables y pasajeros, á quiene 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como a acreditado en su dila8 
servicio. Todos lee vapores tienen telegrafía sin hilos tedo

BURGOS

VITORIA, 13

'Ctléfono 150

BRReBMWft
MÉNDEZ NÚÑEZ, 7

^eléjono 3901

Salón del Prado, 6

4

::: JYladrid "i 

Teléfono 3194

El eafetal: Corredera Baja, 4

■*«.«. COMPAÑIA 06 SBOUROS REUNIDOS

Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 
i-: i-: COMPLETAMENTE DESEMBOL^DO
Agencias en íodes í<m pruvinclaa de íi»paña, Francia, 
Portugal y Marruecos. Si ^05 |rE hXISTBNCIA 

SESUÍOS SOBRE Li VIDA. - SWMSCMTKA INCüSBIDS

CEREVISINA
'hradara lew do «ene».)

j fCAQUfXIAdek.* J
.:Í2T . ¿ *í.r0—” "* ■-I Mins c íü »m;- * I

- =r^X3#>r^=T.T

>*1 '--■'•.'li. «- ■^itocri.fll^.«kyeXt-i''*i»t»ClWÍFllM'í “* w,-).

J CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los Huios antiguos 6 recientes

GRIMAa'LT & C*

JARABE 
DE 

MB&' lODIDai

^.oeSele* eepeMafles tetee** y ew»
'Mfieaa- mus&jputtdtióa w#elal pare ^eaaia» meta 

y ana Maiítrofea.

Recetado los médi
cos en lugaz del jarabe 
antiesccrbúti.-, » y del 
aceite'dé Ligad o de ba- 
calaó, para comi atir el 
linfafismo, el usag 
-ri-pajones de lap 
lo» niños pálidos 
r!‘ nques y delicad 
para resolver las gl 
dulas del cuello y r 
wynar apetito.

EL MEJOR®PUnGANTE DEL MUNDO, que no 
irrite por su especial mlnerellzación; única en 
hs enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- 
WtUmlento, reumatismo y úkeras varicosas, etc.

VINO DE PEPTONA

FMTIFICANTE 
«KC0MST1TU1ÍEHK

s-soscmímente 
RECOMENDADO

A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
PEÑORAS

ANOIA¿ OS

BEGMEBi^E . ¡a SAIGBE ®

HIERR LERAS
lite ferrw®< X> «d s á  anicc qu® encierra en 

ee composicic íun de loa huesos y
de h sang»»" . gv mámente eficaz contra la 
Asesor * íaapobrdcimiento de la Sangre, 
los Con" & pálidos Flujos blancos é Irregu- 
larMtat ía mentruación Se soporta siem- ' 
pr-E. í ’A, por lo que se recata con frecuencia á ; 
Úi? r .¿ícelias, reciej- eaeadto y niños aelicados. J

En PAHt^, k , #50 fríolenfto, , -
< - en líodks 1^8 Í'aíi&aciae

La CEREVISINA de mara
villólos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:
C FtiíHTEtiULQ8. .

NSONIASiS^
nennes , - ,

! " ec zeia,
, q

a— ®-----rn-, l

:a g u a “v a l d s z a r z a
lateral *e<lcl*ale brota del etanaetlab

Li wdt agradable de tomar.

Mam FeHHe MWee ew AeiHeii **Y«r<la«b‘.-~PldaM prlacipalea rar*aela« y Depósito eentral 
WWWM6WÍ M «M * IRWW WUTIf*» HSPtt» MI »O* ■. CMMPO M WlWW, MM MMIi «ROIUW M M 98 DE W»

ARENAL M, MP-RID.-FELIPE SANTOS
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De Canarias
Según nos dicen, D. Francisco Ramos y 

Ramos, interventor accidental de la Depo
sitaría especial de Hacienda del Hierro, tie
ne el propósito de organizar una serie de 1 
conferencias.

También prepara la organización de una 
fiesta cultural, análoga á la que por ini
ciativa suya Fie celebró en Mayo ú timo, la 
que patrocinará el «Gabinete instructivo», 
deValverde, y en la cual tomarán parte 
distinguidos elementos de la isla..

En varios periódidos 
el siguiente telegrama 
rrespontales:

«El director general 
ñanxa manifestó hoy á

de 
de

de

Tenerife leemos 
b u s sendos oo-

Primera Ense
loa reportera, que

se había firmado una Real orden organizan
do dos secciones distintas para los servi
cios administrativos de primera enseñan
za en Canarias de acuerdo coa las aspira
ciones de ese Archipiélago.»

De modo que les representantes en Cor
tes del grupo occidental estaban de acuerdo 
en organizar esas dos secciones.

Par lo menos con au silencio prestan su 
asentimiento.

En el grupo occidental, y 
presupuesto extraordinario, 
las siguientes carreteras:

Santa' Cruz de Tenerife 
trczü8 °, 90 yl0 °

oon cargo al 
ee trabaja en

á BaenaviatfL

Accidentes ferroviarios
Incendio en un t»en en me^Dhi.-Un 

choque en le eetación de Córdoba

SANTIAGO 28 —Ea el tren correo se 
registró un accidente, que alarmó á las per- 
Bonae que viajaban en él-

Poco después de haber salido de Carril 
el tren hacia Santiago se inició un incendio 
en una plataforma que iba inmediatamen
te después del ténder de la máquina.

La. circunstancia de ir la referida plata
forma cargada con sacos de pajas y la velo
cidad de la marcha, hizo que el incendio 
adquiriese grandes pmporoiores.

La causa del incendio ha sido el despren- 
I dimiento de chispas de la máquina.

CORDOBA 28 —En la madrugada últi
ma el tren mixto procedente de Madrid en
tró en una vía que estaba incerceptada por 
tres vagones, dos de viajeros y uno de la 
Compañía internaciAial, vados.

El mixto chocó con los indicados vago
nes, destrozándolos por completo. La má
quina sufrió desperfectos.

Afortunadamente no ocurrieron desgra
cias personales.

Laguna á Taganana por las Mercedes.
Sin Andrés A Taganana.
Puerto de la Cruz á la de Santa Cruz á i 

Orotava.
Barranco del Pinito, trozo 2.®
San Marcas A Gola, trozos 2.® y 3.°
Orotava A Vilafl -r, trozo l.° 
lood á la Guanaba.
Granadilla A Vilaflor.
Portada A Breña baja (lela de la Palma.)
Santa Cruz de la Palma á Tazacorte.
Snnta Cruz de la Palma A Candelaria, 

trozo 9 °
Santa Cruz de la Palma A Barlovento, 

trozo 3.°
Santa Cruz de la Palma (sección Síuoes 

Bpíndola).
San Sebastián á Vallehermoso (Gomera), 

trozos 2®, 5.°, 6 0 y último.

i

8

o
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El general Pe^ain en Alaacía.

Concierto en el Retira

DIARIO OFICIAL
BS.

MINISTERIO d e  ma r in a

Publloa le* siguientes dispoeio onest 
Revistas

Se dispone la situación en que han de 
pasar los buques de la Armada la adminis
trativa del mes de Octubre próximo.

Ceneursos
Se convocan tres plazas de alumnos de 

la Escuela de Znlogía y Pesca entre capi
tanea de corbeta y tenientes de navio de 
ambas escalas.

Neneias
QoaooooDoooaooocioooooooaoDaoDQoaoocooQaoDJ

Destinos I
89 deja sin efecto el conferido en el re- j 

gimiento expedicionario de lofintería de | 
Marina al segundo teniente de Infantería I 
D. Angel Soto Romero.

—89 destina al expresado regimiento | 
al primer teniente de Infantería D. Ama
deo Fernández Lladó

—Se dispone que el contador de navio 
D. Enrique Broquetas pase destinado al 
Apostadero de K¡ F ir rol.

Se destina al crucero «Garlos V» al se
gundo capellán del Cuerpo eoleslástioo de la 
Armada D. Pedro López Sánchez.

Situaolonee
Se dispone quede en la de excedencia for

zosa el segundo condestable Jaime Qirán.

Anoche decretó la autoridad militar la 
eupensión del periódico «El Día».

El próximo día 1 • de Octubre á las on
ce de la mañana, ee verificaré la inaugu- 
rtoión del monumento que, por eusorip- 
cíó i pública, ?e ha eregido en el Parque 
del Instituto Rabio, á la memoria del que 
fné eminente ginecólogo doctor Gutiérrez, 
conde de San Diego. ,

El monumento es obra del escultor se
ñor Blay.

El problema militar en España
A puntes para un estudio sincero y 

al alcance de todos, oor el «C api^án 
Fquw». Comprende: El Retado Mayor 
Cen-ral El servicio de Fstado Mayor, 
los p-obtenías de U oficialidad La 
Administración central. f a industria 
militar. La Administración regí nal. 
D s tomos, 9 pesetas. Pedidos: i ibre- 
ria de Fernando té. Puerta del Sol, 
15, Madrid.

El automóvil oficial del ministro de la 
Gobernación, chocó ayer A la una y media 
de la tarde, con otro «auto» que ib4 en di'
recoión contraria.

El 8r. Sinohei Guerra 
ninguna.

gpgún nota facilitada

no

en
miento, hoy sábado derín

enfrió lesión

el Ayunta, 
oomienao las

expropiaciones de finias d 1 tapón, ó sean: 
J oometrezo, del 16 al 22; De=eng«ño, 9 11 
y 13; Hilario Peñasco, 7. y Chinchilla, 11

En días euceeivos continuarán las expro
piaciones hasta 21 fincas cuyo importe to
tal es de unos cuatro millones de pesetas.

Revista de Comisario
La revista de Comisario del próximo Oc

tubre, la pasarán las alases militares que 
no forman Cuerpo, en el orden que expre
san á continuación:

Los jefes y oficiales y loe pensionistas de 
las cruces de San Fernando y San Herme
negildo, los días 1.® y 2, de tres á cinco de 
la tarde, ante el comisario de Guerra don 
Luis Farnández, en la calle de San Nioo - 
lás, núm 2 (Comisaría de Transportes). 
Los jetee el día 1 0 y los oficiales el 2.

Lo? jefes y oficíale* de reemplazo, tran- • 
eeuntes y con licencia, loa días 1.® y 2, en
te el comisario D. Pedro Jaraíz, en el ihis- 
mo iQüal que los anteriores; los jefes el día 
1 .• y los ofioialea el 2.

Las partidas sueltas é individuos de tro
pa transeúntes, el día 2, de tres á cinco de 

¡ la tarde, ante el comisario D. Pedro Jaraíz, 
en el propio local.

Le zona Reclutamiento de Madrid y el 
primer Depósito Ottoallería Reserva, la pa- 

| sarán el día 1e, á las doce de la mañana.
Los retirados por Guerra, la pasarán los 

| días 1 • y 2. de tres á cinco de la tarde, en 
i la calle de San Stoolás, núm. 2.

Los Depósitos de Reserva de Ingenieros y 
| de Artillería, el día 1.®, á lás once y diez y 
I eeis, respectivamente.

Gomo se ve, el Hierro es la única isla en 
que nada se hace.

Lamentable es el castigo que recibe por 
vivir entregada al cunerismo.

CORRÍO PARA AMERICA
La Compañía Trasatlántica comunica á 

la Dirección de Corzeoe que su vapor « Al- 
fanso XII» hará una expedición extraordi
naria á la Habane y Nueva York, saliendo 
de Coroña 61 30 del actual y ds Vigo el 1 
del próximo Ootubre.

1 a correspondencia que se deposite hoy 
en la Central se cursará por la mencionada 
expedición.

Programa del eonoierto que se celebrará 
en el Retiro, mañana domingo, á las once 
de la m ñaña;

1. «La jura del Rey», marcha militar, 
Yuste.

2. «Le Pardon du Ploermel», obertura 
Meyerbeer.

3. «Tannhauser» (selección del acto pri
mero), Wagner.

4, «Polonesa de concierto», Ohapí.
5. Gran marcha de «Aída», Verdi.

Cuanto a® relaaipM boe la aolabora- 
ciAn pelillo*, militar y literaria de 
EJÉRCITO Y ARMAOS, e* de I* ti- 
^luaiea coHipetenala del director.

Idicmas francés ó inglés
Cursos especiales para militares. Leccio

nes individuales y colectivas.

Mademoiselle R. VIAL, Hortaleia, 17 
(teléfono 49 53,

Mies. A. M H8ALY. Fernando VI, 1

Bibliotecas públicas

ESPECTACULOS
oDLT3CcoDODpa:DnoQoooaoooooanooooaoaoooaooc

COMEDIA.—A las diez (Compañía c6mi- 
eo-dramitica, Nieves de la Sierra (estreno).

COLISEO IMPERIAL.-A l«* cinco y me
dia. Lo* de Badajoz. -A las seis y media 
Te la debo Santa Rita y Pastor borrego (es
pecial).

A las bueve y media, películas. —A las 
diez y medía. Amares y amoríos (especial.)

L*BA.—Compañía Plana-Llano.—A las
seis y media, Los Galeotes (cuatro actos).— 

" de Albacete

Combiiación diplomática
SAN 8KB48TIAN 28 —El Ray ha fir- 

mcdo los eiguientas decreto :
Estado —Admitiendo la dimisión de don 

Antonio Lóppz Muñoz, ministro de España 
en Portug xl, nombrando para sustituirle á 
D. Alejandro Padilla, que lo era en Méjico; 
para esta vacante se ha nombrado á D An* 
tonio de Ziyas, que estaba en Estocolmo.

El Rxy ha oonoídido «phcet» para el 
embajador de Rusia, 8r. díakhovitoh, ex 
gobernador general de Finlandia.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor 

Acumuladores para centrales de 
lux y fuerza.

Tipos especiales para el alum 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
baterías para submarinos

Calla de la Victoria 2

HORARIO DE VERANO
Servidas por el Cuerpo facultativo I 

de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, se encuentran abiertas to
dos los días laborables, las Biblioecast 
siguientes: .

Real Academia Española, Felipe IV,.
2. d., de nueve á tre ^e • •

R -al Acá emia de la Historia, León, 
21, de dpz á tj-éce.

Ffecnela de Vet^H^aria, Bmbajado- 
rea. 7o, de nue^e á trece.

Fa uPad de Farmacia, Farmacia, 1, 
de ocho á trece.

Facultad de Derecho, San Bernardo, 
59, de ocho á catorce y los domingos 
de once á f ece.

Biblioteca del distrito de la Inclusa, 
ronda de Toledo, 9, de dieciseis A 
veintidós. . e

Em ambas los domingos, de dieci
seis á veintiuno.

Jardín Botánico, paseo de Murillo, 
de once á frece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 
1, de ocho á doce y de catorce A diez 
y siete. .

Museo de Reproducciones Artísticas, 
Alf nso XII, 58, da nueve á doce y de 
quince á die isiete.

A lee diez y media, «1 orgullo 
(tres actoa).

APOuO. lúa aeia y media (doble), Ma-
ruxa (dos aotoe).—A las diez y cuarto (do
ble), «1 tesoro (tres a^tes).

INFANTA ISABEL -A la* diez y cuarto, 
Divorciémonos.

A las seis y cuarto, El genio alegre.
OOMIOO. - A las dies y cuarto, Ministerio 

de eatrellaa y la La venganza de la Petra 6 
Donde las dan lai toman.

REtfíA VI0tÓRlA.-A las seis y media 
(doble,) repríse de La mujer Ideal.

A la* diez y media (doble). La duquesa 
del Tabarin.

PRIUB.—A las seis, y media La romería. 
A las diez y media ¡También la corregido
ra es guapa!

NO VED t DES.—A las seis La tarasca del 
barrio. -A las siete y euarto, La Ohioha- 
rra.

A las nieve v euarto, La trepera.—A las 
diez y euarto Gigantes y cabezudos. — A las 
once y tres enartos El corto da genio.

; MARTIN.—A las seis, Música luz y ale
; gria —A la* *iete, La costilla de Adán.-A 
i las nueve y cuarto, Loe picaros celes. —A las 

diez y cuarto, Pedro Botero.—A las once y 
tres cuartos. La cara del ministro.

«SINDICATO DH PUBLICIDAD»
Bertiterl. rato. S3S
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina
Leaislación

G-XJEIRZR-A.
debilitamiento y reemplazo.-— Condonación de muí- M A” o 3 ’ W7. O. o. núm. i73).-Heaqui su 

Esta la instancia que el Capitía general dela sép
tima Rpíz íó ? cursó á este Ministerio, con su esc'ito de fe
cha 31 de Marzo último, promovida por el arhllerc.en se
gún da situación de servicio activo, Edes.o 
dríguez, en solicitud de que le sean devueltas las 25 pe 
setas que satisfizo como multa, por no pasar la re
vista anual oportunamente; resultando que con er e 
¡olwuestoen e! capi'ulo 22 de la vigente ley de 
Reclutamiento y del reglamento para su aplicación se cas
tigan con multas que varían de 25 á I 000 pesetas las íal- 
taf á la revista anual^ resul ando que los plazos concedi
dos por las Reales órdenes de 21 de Junio de 191$ Y 8/ « 
Mavo último (Ds. Os r úms. 139 y 104). heron otorgados 
nara q e todos los individuos sujetos al servicio m’ litar 
ore hubiesen dejad) de pa°ar la revista anual, pudieran 
efectuarlo sio la responsabil dad que señala el expresado 
capítulo: considerand que el Capitán general de la sép
tima Regin. condonóla multa impues a al interesado 
& cuya devolución se oputo el Delegado de Hacienda de 
la provincia de León; considerando que no hay precepto 
lecal que autorice la devolución de as expresadas cuijas, 
pues si bien esto hubiera sido posible, d^do el carácter 
«pamble que aquél as tienen, n ) ocurre lo mimo con los 
que han sufrido correctivos ó penas de privación de h- 
Seriad ya extinguidas, cuyos efectos sen irreparables, 
“eAndo que la justicia y la equidad aconsejan no 
sean devue tas las multas de referencia, P^que, sa tsfe 
chas fa ta la materia indoltable, excepc ón hec a a c • 
cnas, mw artíru'o 332 del reglamento para la
aplicación de la ley de Re lutamiento^el Rey (q. D g ), de 
aS rd con lo informado por el Consejo bup, e^o de 
Guerra v Mariua, se ha servido dese timar la peti lón del 
artillero E-esio Martínez Rodríguez, haciéndose aphea- 
ción ^e esta disp si ión á cuantos casos de esta índole .e 
preaenten, y óejPaf do sin cu s, las peticiones que se for
mulen con igual motivo, según se dispone en h Real or
den de 24 ¿e Ni viembrape 1916 fD. O. núm. 267).

Destinos.—Destinos á Africa, Baleares y Canarias.— 
(R O C 10 8 1017 D. O. nú n. 178) —Deja subsis
tente la R. O. de 28 de Abril de 1914 (C. L. r um. 74), 
introduci ndo en ella las mod ficaciones siguiente»;
I ■ Rl plazo mínimo de dos años establecido en el ar

tículo primero se entenderá obligatorio para los jefes y 
oficiales destinados á A fría, así como va-a los que, lo 
sean forz s-^s » Bdeaies y Canarias, quedando estos u U- 
reos exentos de ir á Africa en el tu no que se hallen »ir- 
viendo. L a jef-s y oficiales que va van voluntarios á 1- 
chas islas deberán ser destinados á Africa cuando p r tur
to les conesponda Las vacantes que ocurran en este te 
rritorio podrán per solí hadas par los jefes y oficia es que 
sirvan en el mismo en concurrencia con 1 8 de la Ken-

1 En analogía c<n el apagado (e) del artículo 6." 
del Real decreto de 30 e Mayo, qu dab exceptúa os del 
tur o de posesiones, adem s del primer décimo de la es
cala de la ú tima categoría, el primer • de a de can tañes y 
asimilad, sen todos I s Cuerpos v Armas del Ejérci o te
niéndose presente además la Rea> orden de 18 dejani dt 
IQ14 (C L. núm. 94), que ‘xceptúiá to os los jefes y 
oheia es "e1 primer décimo de la escala resiiecti a, para 
el estin^ en segundo turno. En las Armas y Cuervos que 
tienen escala Ae segundos tenientes ó asimi a ios, se toma

' rá el décimo del to al de subalternos, * partir del nü^e 
ro un ■■ de la escala ’e primeros te ientea.

3 a Gn arrevlo á la Real orden de 3 de Mayo de 
1014 ÍD. O. nú . 98), no se ex ep ú m los Ayudantes de 
S M. comp' endidos en el aparta o (6) de! artícu o 3 La 
excepci n (A) se entenderá comprende solamente á aque
llos que huDieran sido destinados en el concep o de tor- 
z sos por su sitúa ión en la escala, cuando se trate de 
rersonaUdl Baleares y Canarias á quien co respondiera 
por su turno ser i- en Af ica. y además se tendrá en 
cuenta la R al orden de 10 de agosto de 1914 ,(C. L. núr 
mer 143), P r lo que res ecta al Cuerpo Jurí ico Militar, 
quedando subsisten e la ex epción (g') del mismo artícu
los.0 re pe to á lossupernume a ios, y nn efecto, p r lo 
tanto, la de 9 de Julio de 1914 (D- O. núm 151). La ex
cepción (i) se entenderá en reía ión con h pie venido para 
Baleares y Cana - ias en esta disposición. q

4 .a Ademá de 1 s ca g >8 indi a os en el art. 5 , se 
proveerán por elección los del Gabinete Militar del Ato 
Comisario, ¡os de Ofici as y Fuerzas i drenas y es Co
mandantes militares de las pL tas de Atrio».

5 .a El art. lo queda sin efecto por la Real orden dj
6 de Octubre de 1914(C. L. núm. 174).

6.a Queda modificado el art. ll con arreglo á la Real 
orden de 3 de Abril de 1917 (C. L. núm. 5' 
do de que para ant rizar las permutas á los 
les destinados á Africa voluntarios. se^A ne 
ven un afi) sirviendo en dich > territorio pl 
déla permute, y esta con icióiise hace eeacuaiv* « ,*• 
permuta* de Ba carea y Canarias, con destinos de la Pen- 
ínsu’a. :

7* Las solicitudes de regreso ó destino á la Península 
sólo podrá') hacerse el mes antes de cumplir el plazo de 
dos años ó períodos sucesivos de seis meses prevenidos en 
el art 12, entendiéndose que si la vacante ocurre despuéa 
de solici ada se adjudicará sin sujeción á facha ó plazo de
terminados. e

8 .a Las reía iones de jefes v onciales que los Capitanee 
generaVs ó Comandantes generales deben remitir men
sualmente á este Ministerio en virtud del citado art. 12 de 
la Real orden de 28 de Abril de I914, se adicionarán con 
las pápele as que expresen el destino que so solicite en la 
Península, y si desea el interesado regresar desde luego ó 
continuar hasta que ocur”» la vacante. Con arreglo á la 
Real irden de 3 1e Ag s+o de 19I4 no se dará cuenta del 
personal que desee continuar después de cumplidos los 
plaz s reglamen’arios y sí solamente del que haya de re
gresar, bien sea A vclnnfad propia ó á juicio del jefe del 
Cuerpo ó unidad respectiva.

9 a Quedan deroga as cuantas disposiciones se opon
gan á los preceptos de esta circular.

M.C.D. 2022
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La hora de cerrar la presente edición, nos 
obliga A retirarnos sin alcanzar el final de 
la eeiión de la tarde

de hambres en la plenitud de la vida, entre 
los cuales existe una desoensolndora des-

BARCELONA 29 —Se ha decretado la 
libertad del consejero de 1« Manoomnnidad 
y diputado provincial de Lérida, D Ojtavio 
Pereña, que fué detenido durante los pasa
dos sucesos.

■I

LA DEL COMITÉ; Pü« 
E L CAPITÁN ARRONTE

EN EL FRIGNTE O0O1 DENTAL
El parte franeé»;

El parte italiano

EN EL FRENTE RUSO RUMANO
El parte euetrieoe

El parte alemán

EN EL FRENTE BALKANICO
El parte alemán

mejor líquido para limpiar 
metales.

Provincias
aoaooooaaoooDDoooDaaaooQOOoooaooooaooooooQ

Por otra parto, los delitos desedición y I otros, reciben anualmente un contingente 
rebelión no admiten los grados de tentati- 5 J' ’ ..........................
va ó frustración, porque con viste, no en 
realizar el propósito que les anima, sino en 
intentarlos oeteneiblemento En este senti-

í Marruecos 
g ooonosoaooooBeoBoooaonaQODDoaBaoaooooeooaa 

I En Tetuán

ó h g /iHO d e opiniCn mil it ar  
‘lOGQDJl DOOOqUOOCüCG.iüjuCOni:. juóuli V- V DIMITIO inDEPEn^lEHTE
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Ademas de lee dizpozicíone» que ayer 
antloip»mo», el de hoy publloa las

• siguientes

noel Meefitre, Ja de catorce enes y 
echo meses, toda» ellas con la aoce • 
soria de itihabilitación absoluta tem 
poral por el delito de eediüión mili 
tar frustrad», para Gualterio Joté Or 
lega, Mario Anguiano, Lu ía  Torrens v Abe
lardo Martínez Salas, la pena d« cuatro 
años y dos meses de prisión correccional y 
para Manuel Mae-tre, la de dos años y cua
tro meses, con la accesoria ccmúa á todos 
de enspensión de todo cargo y del derecho 
de Bufrsgio, durante el tiempo de condena 
por el delito de rebelión común, debiéndo 
se abonar á los sentenciados la rritüd del 
tiempo de prisión preventiva pufrida. Por 
último, pido la libre absolución para las 
procesadas Virginia GonzáJe= y Jaena 8a- 
nabria.

Trdn non arreglo á los nrtícnloe 172, 173, 
174, 177,243, 248 del Código fí#-Jusiioia 
Militar, v á losartirutoa 11 13, 15, 29 55, 
60.6^, 64, 66, 68, 70, 81. tabla del 97, 
243 y 248 del Código penal ordinario.

El Consejo, no obtante, resolverá.

Las defensas

Terminada por el fiscal la lectura de la 
acusación, el presidente autorizó al capi
tán defensor de los procesado», Bestei'-o, 
Largo Caballero, Anguiano y Siborit, die- 
Ben-uim i Rd informe de defensa.

Empieza el capitán Arronte su alegato, 
diciendo que recibió con sorpresa el nom
bramiento, porque no supuso nunca que 
su modesta personalidad pudiera ocupar 
ese puesto, dada la importancia concedida 
al sumario, por tratarse de un asunto so 
cial.

Se dirige al Tribunal confiando en que 
ha de resplandecer la justicia más firme, y 
asegura que ha de extremar su corrección 
dentro de los inexcusables deberes que le 
imponen el cargo.

—Todas las miradas del país—dios- 
convergen en este acto, ansiosas de conocer 
al detalle, las actuaciones que tantee oo 
mentarioe, llenos de pasión, pero faltos de 
exactitud han provocado; he de ser exton- 
so, ya que mis palabras han de ser obtejo 
de controversia.

Ea párrafos brillantes, invoca el recuer
do de su ingreso en el Ejército, y el jura
mento á la Bandera, á la Patria y al Rey, 
que ha de sostener como hombre de honor 
hasta el últ.mo instante de su existencia.

Continúa el brillante exordio y entra 
luego á hablar del malestar social en re
lación con las doctrinas cristianas.

Afirma rotundamente que ninguno de 
los actos realizados por sus defendidos, 
constituyen el delito de rebelión y en su 
consecuencia deben, con toda justicia ser 
abeueltos.

La calificación del delito oficial de audi
ción con arreglo al articulo 248 del Cóli
go de Justicia militar tiene por única base 
las hojas enónimaB de que noblemente se 
han declarado autores los procesados, ho • 
jas que no llegaron á quieces Be dirigían 
al efecto de proclamar el sentido de aspira
ción nacional de la huelga, y disponer el 
espíritu de tedas las clases sociales y de 
las militares eepecialmente, i la simpatía 
y respeto que el proletariado demandaba 
en el pacífico ejercicio de un derecho, al 
que acudía estimulado por el hondo anhe
lo de renovación que él amoroBemente ha
bía sido esterilizado por prestigiosas repre- 
Bentaciones de todas es fuerzas vivas del 
país. Así si comprende qua los directores 
de la huelga se dirigieran á la par que á las 
clases militares, á los comerciantes, á los 
industriales, á la clase media y á las mu • I 
jeras madrileñas.

do, es bien sabido que la rebelión ó sedi
ción, felizmente consumada ó triunfante, 
no tiene penalidades y pasan á la historia 
con el dictado de gloriosas Por la misma 
peculiar naturaleza de estos delitos, se cas
tigan en ellos los estados preparatorios da 
preposición y conspiración.

Alude á los reglamentos aprobados por 
la autoridad—que rigen las sociedades
obreras, donde se fx ge haya Juntas direa- i 
tivas que en todes los casos cumplen el vo
to de la mayoría, y existiendo varios gre
mios, es necesario la formación de un Co
mité ó Junta especial, que no toma acuer
dos con arreglo á su capricho, sino que son 
mandatarios que obedecen las órdenes de 
la mayoría.

Señala á continuación el principio fun - 
damental de toda la legislación sustantiva 
penal sobre el asunto.

Los encartados—dice—aparecen firman - 
do el Manifiesto que con fecha 12 de Agos - 
to se dirigió á loe obreros, y la opinión pú - 
blica y ellos mismos se han dec arado auto
res de las instrucciones para la huelga y de 
los sueltos dirigidos á los jefes y oficíales ; 
del Ejército, á la clase media, á loe comer
ciantes, á les guardias civiles, á las muje
res madrileñas, á los soldados, á los indus
triales y á los guardias de Seguridad, y en | 
esto encuentra el fiscal doe delitos de tanta | 
gravedad, que de no ser ninguno de ellos } 
frustrado, hubiera tenido las des penas 
más graves, contenidas en los códigos.

El no haberse cometido ninguno de esos 
dos delitos me releva - dice—de largas di- 
Bertroiones probatoriae de que los procesa
dos fueron mandatarios á una huelga no 
acordada por ellos. Entre las misiones á 
ellos encomendadas de un modo licito, es- 8 
toban las de dirigir y aconsejar á loe aso- | 
ciados en lee momentos en que más precisa 
se hscían la dirección y el consejo, la hoel- | 
ga es un hecho lícito, es el uso de un dore- ? 
cholegtjmente instituido y definido, y or- i 
ganizarla dirigirla, encauzarla y aun provo- | 
caria es por lo tonto, también perfeotamen- í 
te legal, ya que el organizar,dirigir, en- I 
cauzar y prevocar el ejercicio del derecho, ; 
es otro derecho innegable.

Leed el Manifiesto y las instrueciones, y | 
os preguntaréis como yo: ¿dónde está aquí | 
la organización de un alzamiento páb ilo? 
¿dónele eetá la provocación de él, esencial- | 
mente necesaria para definir la rebelión? 
Aparece la declaración de una huelga, el « 
iiau i nituto á ella y jas iretruccicnes piva

I
sa desenvolvimiento; pero no un alza 
miento.

No hay pretesto—añade—para conseguir 
la buega, y sí lo hay on cambio para pro
teger al derecho A producirla, y así resulta
ría que un Tribunal que la castigue haría 
girones con su sentencia una hy q>>e es ex ■ 
presión déla voluntad de la nación, que 
por intermedio de las Cortes la votaron y 
de la Corona que la sancionó

No encuentra el defensor precepto legal 
8 que distinga la huolga revolucionaria de la 

no revolucionaria, y no basta acudir para 
ello, como lo Irme el fiscal, á la opinión pú
blica, forjadora de leyendas sin fundamen-

■ to de realidad. La opinión no es Tribunal 
de justicia ni sus manifestaciones son ley, 
V para decidir de la libertad de los ciada- 
daños no basta las pasiones deesa opinión, 
Bino Ja imparcialidad de la ley.

Puede ocurrir que en el uso del derecho 
de hnelga dejen de observarse las disposi
ciones adjetivas que la regulan y cundició- 
nan, y quizás haya así ocurrido en la huel
ga ú’time; pero esto no trae otra consecuen
cia que la de incurrir en la penalidad espe
cial, impuesta por la ley de 25 de Abril 
de 1902.

No habiendo existido alzamiento, no ha 
existido rebelión, sólo ha existido una 
huelga que, como todo movimiento que 
nretende mod’fi'ar algo de lo que existe, 
implica el hecho de revelarse contra aque 
lio que se pretende deshacer ó modificar.

8i el Comité de huelga hubiera compro
metido á militares con mando, para el de
lito de sedición habí* incurrido, al no rea
lizarse ésta, en la pena correspondiente á la 
conspiración para el referido delito.

La calificación acertada eetá en el ar- 
tlculo 8 0 de la llamada ley de Jurisdioio- 
nee, que castiga con la pena de arresto mu 
yor en s u b  grados medio y máximo, á pri- 
eióo correccional en b u grado mínimo, á 
los que «de palabra ó por escrito, por la 
imprenta, el grába lo ú otro medio de pu 
blicación, instigaren directamente á la in 
Bubordinación en inetltutow ó apartase del 
cumplimiento de sus debeles militares á 
per^onae que sirvan ó estén llamadas á 
servir en las fuerzas nacionales de tierra ó 

í mar».
Aun cabe ateauar esta califiaaoión, por 

no haberse repartido las proclamas F nal- 
mente, en testimonio de imparcialidad, te- 

| niendo en cuenta el carácter clandestino 
§ de los aludidos impresos, á tenor de lo dis- 
g puesto en el art 18 de la vigente ley de 
| Imprenta, sería de apreciar un delito com 
| piejo, el frustrado del art 3 o de la ley de 
| Juriwdiciones y el del art. 203, núm l.° 

del Có.lige penal, que oaatigí* con la pena 
de arresto mayor á loa autores de publica- 

■ ciónos claride^tinas.
En su virtud, dice el defensor que pro

cede imponer á sus cuatro patrocinados la 
pena de arresto mayor en su grado máxi
mo, con arreglo al mencionado art. 3 0 de 
la ley de JarisdttwinneB. 4 y 18 de la ley 
de Imprenta. 174 213 v 214 del Código de 
JoBtioia Militar y 3 90 y 203, nún. l.°, 
del Código panal ordinario.

Luego de afirmar que ha estudiado aere 
na y desapasionadamente los autos, agre
ga: «En estos momentos críticos en los que 
el p*is entero espera con ansiedad el fallo 
del Consejo, he de recordar que no ha sido 
fiólo la clase obrera la que dejó oir s u b  la 
mentoa respecto á la carestía del vivir, que 
muchos Muniolpiog, bastantes represen
tantes de ambas Cámaras reunidos en Aeam • 
bles, la Prensa de todos los matices y todas 1 
las ola íes sociales de capitales importantes, 
han propuesto la necesidad de afrontar el 
problema con resolución de urgencia, en 
evitación de grrves males parala Patria.» 

No puede ocultarse la tríete oonseouenoia 
i de la carestía actual á los que, como nos

» proporción de inútiles, en muchas de los 
¿ que esta inutilidad para el servicio de las 
| armas, es consecuencia de una deficiente 
5 nutrición en el seno de sus madres, exte- 
| nuadas á su vez; por la carencia de una 
I alimentación sana y abund»nt9.
| Termina diciendo: <Espero vuestro fa

llo, que ha de inspirarse en la más estricta 
justicia, fallo que seguramente llevará la 
apetecida tranquilidad á loa honrados ho
gares de mis cuatro defendidos».

Desincrustante para calderas de 
baja y alta presión

Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, OO,

©IMO Y C - —
Paseo de San Juan, 4

BARCELONA

Plumero^ cepillos» ga
muzas, esponjas, linoleun

otros artículos de 
pie^a

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 •— —
— y A tocha, 10

Los alemanes kan atacado sin éee to las ^©'.idónea francesas en el Aisne y en 
Argona. Asi corno las posiciones ocúpalas por los ingleses en Zonnebecks. Al 
Sur de Totoe Hamlet y del bosque del Polígono, las tropas británicas kan des
alojado al enemigo de algunos bunios de apoyo que aun ocupaba. Al Sur y 
al Oeste de Chérisy kan ejecutado varios golpes de mano que les han valido 

Prisioneros. Al Sur de Lens, la artillería alemana se muestra muy activa.
En el frente italiano sigue la actividad de los aeroplanos Los aviones italia
nos continúan bombardeando el arsenal d-t Po’a y la base de submarinos ins
talada en Olivi Reef. En el valle de Canónica y en Guidicaria escaram gas 
sin importancia. En la región de Tonale gran actividad en ambas arti

llerías.

Comunicados oficiales

PARIS 28.—Noche agitada. Los alema
nes han intentado golpes de mano en el 
Aisne, en el Pantheon, al Sur da La Raye
re, al Sur de AilLs y al Sudeste de Oourcy.

Todos han sido rechazados por nuestros 
fuegos.

En Argona. en el Four de París, al Nor- 
oeete de Tuhure y al Oeste de Navaria, el 
enemigo ha lanzado contra nuestras posi
ciones ties ataques sucesivos; pero nuestros 
tiros de artillería y da infantería le han 
impedido acercarse y le han hecho pérdi - 
das importantes.

Vivas acoirnea de artillería en la orilla 
derecha del Mo"a, en particular en la re
gión de la cota 344.
61 pe*te inglée

LONDRES 28 —Un nuevo contraataque 
contra posiciones de Zmnebecke, ha sido 
rote por nuestros fuegos

Hirnos tomado, al Sor de Tomr Ham- 
tle y del boeque del Polígono, puntee de 
apoyo enemigos.

Ua golpe de mano la noche paaida, al 
Sor y Oeste de Onerisy, noe ha permitido 
matar ó capturar cierto número de alema
nes, ain sufrir ninguna par tida

Actividad de ambas artilleriaa en el fren- 
tede batalla.

Uu fuerte destacamento que intentaba 
abordar nuestras lineas al Este del bosque 
del Polígono, fué cogito bajo nuaetraa fue
gos. y todos los asaltantes fueron muertoa 
ó priaioneros.

Sorprendimos un destacamento de ame
tralladoras alemanas, matando ó capturan
do sus hombres v trayendo las piezas.

Nuestra artillería ha bambardeado las 
formaciones enemigas.
El pe*te alemún

BERLIN 28 —La aotivilad del cómbete 
fué limitada por la mala visibilidad y de 
las lluvias al Nnte del Aisne y en la Oham- 
pagae. Al anochecer aumentó el fuego.

Delante de Verdún aumentó la lucha de 
artillería por la tarde.

Viva lucha artillera en Flandea.
Por lo demás, nada saliente.

EN EL FRBNTffi ITALO AUSTRIACO
El parte euBtrlaao

VIENA 28.—En el frente del general 
Borne vio fueron derribados por nuestros 
aviadores y por las baterías antiaéreas, tres 
aparatos enemigos

En la región del Tonale, patrullas de al- 
piuea consiguieron penetrar en trincheras 
enemigas y regresaron con prisioneros.

ROMA 28.—En el valle de Canónica y 
en Giudicaria, la noohe del 26 al 27, gru 
pos enemigo* efectuaron ataques contra al
gunos pequeños puestos de nuestra línea de 
observación, provocando vivas acciones lo
cales.

Los defensores conaiguieron poneren fu - 
ga al adversario.

[ Un mo-o oo*den*do. - Vuelen de un 
«auto*.—La pnsoua del carnero.

TATUAN 28.—El moro del cansulado 
| alemán que dió muerte á otro moro al eer- 

v ío íq  del consulado inglés, y de la vista de 
cuya oeusa dimos cuenta oportunamente, 
ha sido condenado á doce años y un día de 
prisión y al r> go de una indemnización 
de más de 2 000 pesetas á la familia del 
muerto.

—Esta mañana volcó á orillas del Kamir 
un automóvil que ibi Heno de viajeros.

Rasulteron heridos doe hombre0.
| Una niña de seis años que quedó bajo el 
I coche no sufrió, por fortuna, el más leve 
g daño.

—Ha empezado Ir  pascua llamada del 
í carnero.
? Ayer, á lae siete de la mañana, el jalifa, 
? acompañado del Gobierno y de los moros 
i notab1 es, Be encaminó al lugar denominado 
£ «mésala», donde rezó hasta las nueve. 
í Cubrían la carrera tropas de la mehalia 
; sherifians, que tributaron los honores oo
I rreapondientea.

Hoy dieron comienzo las visitas ofiaialea 
de felioitaoiéu al jalifa

—H* regresado del F wdek la compañía 
; de Ingenieros que faé á reparar la carretera 
¡ y pernoctó en aquel punto.

8,a N1AMü KR 29 — Ss ha couetruído 
un biplano, proyectado por un ingeniero 
español, que ha introducido varias modi- 
ficaoiones, que tienden á dar mayor estabi
lidad á los aparatos.

La prueba, realizada por el aviador se
ñor P^mbo, se hizo A gran altura y con 
una velocidad de 170 kilómetroa por hora.

El 8r. Pombo se propone bao^r on vue • 
lo b bre esto aparato, llegando hasta Ma
drid t-in hsoer etapa alguna eo el camino. 

gggEn Tonale, la actividad de la artillería 
fué intenta.

A loe disparoe certeros df nuestras bate ■ 
rías contestó el enemigo, concentrando un 
violento fuego con bombas incendiarias en 
la loodidad despoblaba de Ponte di Negno-

VISNA 28 — Eo la región al E=te de Ra- 
dautz aumentó el fuego de la artillería ene
miga.

RERLIN 28 —Solamente en algunos seo 
toree de los comprendidos entre el mar Bál
tico y el mar Negro aumentó la actividad 
de ambos bandos.

BERLIN 28 —En el valle de Skumblr y 
del Struma hubo escaramuzas.

El fuego resultó intenso en la cuenca de 
Monaetir y al Sudoeste del lago Doiran.

LA GUERRA EN EL AIRE Y EN 
EL MAR

LONDRES 27 —En la noche del 25 al 26 
nuestro^ aviadores navales ejecutaron raid» 
eobre los emp Jmes ferroviarios de H«u - 
roult, Liohtervelde y Oartenaro.

Dejamn caer varias toneladas de bombas, 
el día 27 al aeródromo de Saint Danis de 
Vestrein, bombardeando los cobertizo* ocu
pados por 15 aeroplanos, comprobándote 
que fueron alcanzados. Todos nuestros apa
ratos regresaron indemnea.

Por la ñocha dejaron caer nuestros avia
dores 6.750 kilos de proyectiles eobre el 
aeródromo de Gontrode, donde observamos 
los buenos resultados obtenidos; sobre las 
estaciones de Romb^ke, Menin, Wavelg- 
hem y Ledeghem, y sobre divareos acanto 
namientos y depósitos de municiones. Kn 
el curso de esas operaciones las tropas y 
cenvoyeb enemigos fueron atacados á pe - 
queña altura con las ametralladoras,lográu ■ 
dose resultados excelentes Ea loa combates 
aéreos derribamos seis aparatos alemanes y 
otros tres fueron obligados á tomar tierra 
con r-v«rias D* los nuestros falta uno.

BERLIN 28 —Nuestras escuadrillas h«n 
bombardeado anoche los terrenos de evia- 
oión de Marvi'le y de Mare la Tour, las "ei- 
taoiones de Brieullos, Fleville y Romagne- 
Bousles-Cotes, los acantnnamientoB deBeu 
viüers y de 84vry sur M-ute.

ROMA 28 —Ayer, nuestros aviadores 
causaron grandes deperfectos en los edifi- 
oios de la estación del ferrocarril en Po- 
herda.

Anoche, una de nuestras escuadrillas lle
gó al centro marítimo fortificado de Pola, 
bombardeando con eficacia el arsenal y la 
base de submarinos en Olivi Reef, lanzando 
más de tres toneladas de bombas explosivas 
de grueso calibre.

Durante la tarde del 26 los aparatos ene
migos volaron sobre e» Isonzo inferior y 
bombardearon comamas habitadas, sin pro
ducir daño» ni causar victimas.

VALENCIA 29 —El inspector veterina
rio 8r. Gómez ha descubierto en un moli
no harinero de D. Vicente del Bjsen, una 
gran partida de harina fabricada con sul
fato de barita.

Ayer se verificó la aprehensión. El go
bernador ha pasado la denuncia al fiscal de 
la Audiencia.

6WVILLA 28 —En el mercado entraron 
40 788 cabezas de (tana lo de las eigaientei 
clases: Caballar, 2 863; mular, 3 295; as
nal, 2 598; vacuno, 2 850; lanar, 7.750; 
oab'io, 6 204, y de cerda, 14.913,

Los precios son altieimoe.

teléfono con el miaietro de Hacienda, que 
continúa en Cestona. Regresará á Madrid 
en el rápido del domingo.

Como quiera que el ministro de Fomen
to llfgurá el lunes por la macana, dicho 
día, á las seis de la tarde, se celebrará Oon- 
eejo de ministroB.

B
Los vocales obrero^ d«l Instituto de Re

formas Sociales visitaron ayer al br. Dato 
pira pedirle que sean puestos en libertad 
todos aquellos obreros que están detenidos 
con motivo de los sucesos de Agosto y que 
no están b u  jetos á procedimiento judicial 
alguno.

También pidieron quese autorbe el fun- 
oionsmíento administrativo de las Sucieda- 
dee obreras.

Solicitaron igualmente del jefe del Go
bierno ee levante el estado de guerra y ee 
restablezcan Irte garantías eonstitucionn- 
lee.

Noticias militares
DOOODODODOOaDQDODDDODOODOOODaaDOOOOOOODOaa

8e asegura en los Centros militares que 
en breve se firmará la siguiente combina
ción de altos cargos: el general Heredia se
rá nombrado consejero del Supremo; el ge - 
ñera! Carvajal, comandante general de Oeu - 
te; el general Centafio, gobernador militar 
de Bilbao; el general Fidrioh, gobernador 
militar de Valladolid, y el general Sonsa, 
fiscal del Consejo Suprema de Guerra y 
Marina.

SANTANDER 29 —A mediados de Oc
tubre se celebrará en el cuartel de la Reina 
Maríi Cristina un Consejo de guerra para 
juzgar á D. Román Alvarez Serrano, jefe 
del partido reformista local, complicado en 
los últimos sucesos.

Le defenderá el capitán de Infantería del 
regimiento de Valencia D. Vicente Por
tilla. se 
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Infantería
Destinos

8a publican los mandos de Cuerpo que 
ayer dimoa en la firma y además loe si
guiente:

CCRONELKS
Don Rafael Berttoloty, juez de la sexta 

Región; D Antonio Gil Alvaro, á goberna
dor del Fuerte do Alfonso XII; D. Antonio 
Dabán, á la Comieióa mixta de recluta
miento de Sevilla; D. Daniel Maneo, á la 
de Badajoz; D. Francisco Díaz Guijarro, á 
juez de la séptima R gión; D Mariano 8i- 
miniani. á la Comisión mixta de recluta
miento de Baleares, y D. Manuel Villaoam- 
pa, á la de Navarra.

CAPITAN
Don Carlos Cal Fernández, á la reserva 

de Batanzns.
PRIMKRO8 TENIENTES (E. R )
Don Jefús Carrizcza, á la deGetafe; don 

Simón Rtmítaz, á la de Alcázar; y segundo 
teniente (® R.) D. Alberto Fernández, al 
regimiento de Asturias
Retirse

Se concede el suboficial D. Antonio Parra, 
á los médicos de primera, D Harmenegildo 
Lerma y D. Emeterio da Tomás, y al de 
segunda, D. Damián San Marcial.

Caballería
Cíaztficación os

Se declaran aptos pera el ascenso á las 
brigadas D. JoséSdlena, D Bilbino de la 
Vega, D Manuel Hidalgo, D Vicente Avi
la, D. Ciríaco Valladolid. D Francisco Vá
rela, D. Tomás Alvarez, D. Germán Labra
dor, D Bartolomé Ram^ s, D J^ú* Gonzá
lez, D Rafael Figoaga, D. Manuel Izquier
do, D. Luis Andrés Dehesa, D. André? Mag
dalena, D Miguel Merino, D C-ieloe Tovar, 
D. Lorenzo García Gómez D. Darío Rodrí
guez. D. Gumersindo Marifio, D. Jo-éGar- 
c íd  Cabero, D. Donato Mañero, y D. Joeé 
Fondevilla

Guardia civil 
Destines

8a publica una propuesta de destinos de 
jefes y oficiales de la Guardia civil.

Sanidad militar 
Academias

lermiyadas las oposiciones, se nombran 
médicos alumnos de la Academia, á los as
pirantes aprobados D. Blas Martínez, don 
Antonio Carnero, D. Pelayo Lozano, don 
Esteban Falencia, D. Diego Medina, don . 
Vicente Giner, D. Carlos Sánchez Meea, don 
Pomppyo de Oáceres, D. Manuel Muñoz, 
D. José Téllez, D. Angel Montero, D. Jeeúa 
Senra, D. Manuel Hombría, D Gaspar Ga
llego, D. Angel Jordana, D Jo é Pieltaín, 
D. Salustiano Más, D José Gómez Begaler- 
va, D Pedro Alvarez Nouvilaa, D. Isidoro 
Rodríguez y D. Luis Matoni.
El de mañane publicará las siguientes 

dispeslolones.
Retí roe

Se concede el retiro al comandante de 
Ingenieros D. José Méndez; al capitán da 
Alabarderos D. Dominga Anguitá; al au
xiliar de oficines de Ingeaieroe D. Joaquín 
Zayas y al celador D. Vidal Diez.

Destinos
Se autoriza cambíen entre sí de destinos 

Jos escribientes de oficinas militares don 
Joeé Molinero y D Fermín Martínez

Pasa á reemplazo por enfermo el médi
co segando D. José Oliveros, y se concede 
la vuelta á activo al oficial tercero de ofici- 
nee D. Carmelo García de Ceca y al ava
dante tercero de Sanidad D. Pabío Pérez 
Car mona.

—Destinar se al grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, á los tenientes 
de Caballería D. Fe.ipe Páramo y D. Emi
lio Medina.

Queda excedente el capitán de Ingenie - 
ros D. Enrique Adrados.

Cuerpo de Veterinaria
Se autoriza á los jefes y oficiales del 

Cuerpo de Veterinaria, para asistir al cuar
to Congreso nacional de Veterinaria de Bar
celona, nombrando un jefe y un oficial 
para que represente al Ministerio de la 
Guerra.

ci 
ni 
VE 
h! 
ci 
se 
Pc 
se 
m 
fa

te 
ac 
C 
qi 
el 
P’ 
m

n 
si 
d 
d 
d 
b 
g 
n 
q 
c 
e 
ti

Varias diepeeioiones
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio, al capitán de Artillería D. Vi
cente Moya.

—Se declara apto para el ascenso, al co
ronel de Estudo Mayor D. Luis Yrles.

—Se concede eliminación de la eeoela de 
aspirantes á ingreso en Oficinas militares, 
el aspirante D. Luis González; é ingresa en 
dicho Cuerpo como escribiente segundo, el 
aspírente aprobado D. Manuel Sánchez 
González;.

— Be dispone que el subinspector médi
co de segunda, D. Antonio Fernández, for
me parte de la Junta facultativa de Sani
dad militar.
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